
RES. 2306/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004383, Ent. N° 3325/18)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la contratación directa del Centro Hospitalario Pereira Rossell al  Hospital Policial, para la realización de estudios médicos en esa institución, por el período de 12 meses; 

RESULTANDO: 1) que los estudios médicos a realizar son colangiografía endoscópica retrógrada, ecografías mamarias, esterilizaciones, cirugías e internación por partos o cesáreas, por un gasto estimado para el año de $ 5.090.000 impuestos incluidos;
  2) que la contratación se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Inciso C), Numeral 1) del TOCAF, por considerarse imprescindible este servicio para el citado Centro Hospitalario;
3) que consta documento de Afectación Nº 000443 de fecha 12 de junio de 2018, etapa del gasto: afectación por $ 5.090.000, financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial -  con cargo al Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 283, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Centro Hospitalario Pereira Rossell;
4) que consta Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 16 de abril de 2018, resolviendo contratar   al   Hospital  Policial por un gasto estimado para el Ejercicio 2018 de 
$ 5.090.000 impuestos incluidos por un período de 12 meses, comenzando en la fecha que establezca en la notificación de la resolución de adjudicación intervenida por este Tribunal. Asimismo se indica que el procedimiento se considerará prorrogado automáticamente por dos períodos de igual duración;   

                                       5) que pasadas las actuaciones al Contador Delegado, por nota de fecha 28 de junio de 2018, remite las actuaciones a este Tribunal, a efectos de su consideración, dado que por monto, incluidas las prórrogas automáticas establecidas en la Resolución de Adjudicación, supera las potestades de intervención de esa Auditoría Delegada;
CONSIDERANDO: que la contratación directa se ampara en lo dispuesto por el Artículo 33, Inciso C), Numeral 1) del TOCAF, contratación entre Organismos o Dependencias del Estado;
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer    al    Contador   la    intervención   del   gasto   correspondiente   al
    presente Ejercicio, así como de las eventuales prórrogas, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado;  y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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